RES. 1362/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004816, Ent. N° 5455/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 27/2015 cuyo Objeto es el “Suministro de gases de uso hospitalario”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3.8.2016, dispuso: “Cometer a los Contadores/as Delegados y/o Auditores destacados en: Administración de los Servicios de Salud del Estado, Banco de Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de Salud Pública, Ministerio del Interior y Universidad de la República,  la  intervención  de  los  gastos por los montos de: $ 11.970.561,86; 
$ 10.695,62; 182.998,20; 1:960.655,15; 117.819,79; 286.495,04 y 763.081,52 respectivamente, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente”;

 2) que   en   la   oportunidad    se    remite   Resolución 
Nº 108/016 de fecha 6.10.2016, adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, la que se acompaña incompleta en su parte dispositiva. No obstante, de la misma surge que la firma Air Liquide Uruguay S.A. promovió una petición administrativa referida a la adecuación de la tasa del IVA en los ítems que le fueron adjudicados (erróneamente se fijó una tasa de 22% cuando correspondía del 10%), así como los restante items que integran en Ranking de Ofertas de la firma;
 3) que la resolución remitida hace lugar a la petición de la empresa y señala (Considerando 1) que “dicha modificación implica una reducción del precio final para los ítems involucrados, al reducir la tasa del IVA aplicable”;                                                                      
CONSIDERANDO: que corresponde no formular observaciones a lo dispuesto por la Administración actuante, en cuanto es un deber de buena administración adecuar su obrar a derecho una vez advertida del error;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a los Contadores/as Delegados y/o Auditores destacados en: Administración de los Servicios de Salud del Estado, Banco de Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de Salud Pública, Ministerio del Interior y Universidad de la República, la desafectación del precio final para los ítems involucrados; y
2) Oficiar en los términos de la presente resolución.
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